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Objetivo 
Formar profesionales críticos y proposititos capaces de entrenar profesores de lenguas extranjeras, de diseñar y evaluar 
programas de enseñanza y currícula de lenguas extranjeras y de desarrollar proyectos en materia de lenguas. 

Perfil de ingreso 
Se aceptarán alumnos que posean la licenciatura en área de Lingüística, preferentemente con orientación docente. Si provienen 
de una licenciatura en otra área, deberán certificar experiencia de al menos tres años de enseñanza de una lengua como lengua 
extranjera en instituciones reconocidas oficialmente. 
Adicionalmente, es recomendable que el alumno tenga un promedio mínimo de 8.0 en los estudios de licenciatura. Dado que es 
una maestría profesional, también es recomendable que los alumnos, durante el desarrollo de los estudios, tengan a su cargo 
labores de enseñanza de una lengua como lengua extranjera al menos frente a un grupo, de tal forma que cuenten con 
aprendientes para realizar con mayor fluidez y eficacia las prácticas de las asignaturas que cursarán. 
Los alumnos recibirán un curso de Introducción a la Lingüística, el cual deberán aprobar como requisito para ingresar a la 
maestría. 

Requisitos de ingreso 
El ingreso se divide en dos etapas: preinscripción e inscripción 
La Preinscripción: 

1. Poseer la licenciatura en área de Lingüística, preferentemente con orientación docente. 
2. Si no se tiene ese tipo de licenciatura, poseer experiencia docente en lengua extranjera mayor o igual a tres años en 

institución reconocida oficialmente. 
3. Entregar los documentos requeridos en los tiempos y formas señalados en la convocatoria. 
4. Pagar los derechos de preinscripción. 
5. Solicitud de inscripción debidamente requisitada. 
6. Acta de nacimiento * 
7. Título profesional. * 
8. Certificado de estudios de licenciatura que especifique las calificaciones de cada asignatura y el promedio general 

obtenido. * 
9. Currículum Vitae actualizado, con copia de documentos probatorios. Se incluirá documentos que certifiquen la 

experiencia mínima docente de tres años en enseñanza de lengua extranjera en instituciones reconocidas 
oficialmente, constancias de cursos de formación como profesor de lengua extranjera, constancias de exámenes de 
certificación de conocimientos de lenguas extranjeras así como, en su caso constancia de docencia en lengua 
extranjera actual y en el siguiente semestre. 

10. Cédula profesional * (nacionales) 
11. Dos cartas de recomendación académica y sobre el desempeño específico en el ámbito profesional. 
12. Carta de exposición de motivos por los que desea ingresar a la maestría. 
13. Seis fotografías recientes en blanco y negro, tamaño infantil. 
14. Constancia reciente (un año) de comprensión de textos en lengua inglesa expedida por la Facultad de Lenguas de la 

UAEM 
- Si el aspirante posee como lengua materna la lengua inglesa, deberá acreditar el examen de dominio de la lengua 
española avalado por la Facultad de Lenguas de la UAEM. 
- Si el aspirante posee como lengua materna alguna lengua diferente a la lengua española y a la lengua inglesa, 
deberá acreditar los exámenes de dominio de la lengua española y de comprensión de textos en lengua inglesa 
avalados por la Facultad de Lenguas de la UAEM. 

15.   Un ejemplar de la tesis de licenciatura, en su caso. 
16.   Los aspirantes nacionalizados mexicanos deberán presentar la carta de naturalización y la revalidación oficial de los 
estudios de licenciatura.* 
 
 



Programas de Posgrado de 2009 
Universidad Autónoma del Estado de México 

 
Para estudiantes extranjeros: 

 
• Los aspirantes que provengan de otras instituciones o extranjeras, además de satisfacer los 

requisitos establecidos anteriormente, deberán cumplir con las disposiciones sobre equivalencia de 
estudios (Art. 27 del Reglamento de los Estudios Avanzados de la UAEM)  Artículo 27. Los 
aspirantes que provengan de otras instituciones nacionales o extranjeras, además de 
satisfacer los requisitos establecidos en este capítulo, deberán cumplir con las disposiciones 
sobre revalidación, convalidación, equivalencia y reconocimiento de estudios ante la 
Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, en términos del Estatuto Universitario y el 
presente reglamento. Los aspirantes provenientes de otras universidades, instituciones, 
institutos o centros de investigación públicos y privados del extranjero deberán tramitar 
además, de forma previa, la autenticación o apostilla referida en la Convención de la Haya. 

 
       17. Recibo de pago de derechos de preinscripción. 
* Presentar original y copia. 
No se analizarán los expedientes incompletos. 
 
Para la etapa de inscripción, el candidato debe reunir los requisitos siguientes: 

1. Entrevista con el comité académico 
2. Aprobar los exámenes de admisión: 

- Conocimientos básicos de lingüística. 
- Conocimientos de docencia de lenguas extranjeras. 

3. Aprobar el curso de Introducción a la Lingüística Aplicada 
4. Sujetarse a los procedimientos de selección e inscripción determinados por los H. H. Consejos Académico y de 

Gobierno de la Facultad. 
5. Pagar los derechos de inscripción. 

Perfil de egreso 
La maestría formará en el egresado la capacidad de innovar en materia curricular y de formación de profesores y una conciencia 
de lo que significa el trabajo en el campo de la Lingüística Aplicada a la docencia con una visión más amplia que no se 
circunscribe al aula. De esta forma, los egresados de la Maestría en Lingüística Aplicada: 

- Poseerán una actitud crítica y propositiva frente al diseño y evaluación de programas de enseñanza y estructuras 
curriculares en el área de la enseñanza de las lenguas extranjeras. 

- Serán capaces de desarrollar protocolos de aplicación innovadora de la lingüística. 
- Podrán realizar aplicaciones innovadoras de la lingüística en materia educativa, material didáctico y evaluación en 

el área de la enseñanza de lenguas extranjeras. 
- Serán capaces de presentar resultados de proyectos. 

Línea de generación y aplicación innovadora del conocimiento 

• Estudios lingüísticos, literarios, traductológicos y educativos de la lengua inglesa, francesa y estudios contrastivos con el 
español. 

Estructura curricular 

 
Prerrequis i to  de Ingreso H /Teór icas  H / P r á c t i c a s  Créd i tos  

Introducción a la Lingüística Aplicada 15 10 s/c 

Primer Semestre H /Teór icas  H / P r á c t i c a s  Créd i tos  

Fonética y Fonología 2 2 6 
Teorías de Adquisición y Aprendizaje de Lenguas  1 3 5 
Diseño y Selección de Materiales Didácticos 2 2 6 
Metodología de la Lingüística Aplicada 3 2 8 
Subtotal: 8 9 25 
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Segundo Semestre  H /Teór icas  H / P r á c t i c a s  Créd i tos  

Morfosintaxis 2 2 6 
Evaluación 1 3 5 
Enseñanza de Lenguas Extranjeras 1 3 5 
Estrategias y Técnicas de la Lingüística Aplicada 2 4 8 
Subtotal: 6 12 24 

Tercer  Semestre  H /Teór icas  H / P r á c t i c a s  Créd i tos  

Semántica y Pragmática 2 1 5 
Sociolingüística 2 1 5 
Teoría y Diseño Curricular 1 3 5 
Formación de Profesores 2 1 5 
Seminario de Tesis I 1 4 6 
Subtotal de horas: 8 10 26 

Cuarto  Semestre  H /Teór icas  H / P r á c t i c a s Créd i tos  

Lingüística Contrastiva 2 2 6 
Temas Selectos * 1 3 5 
Análisis del Discurso Áulico 1 2 4 
Seminario de Tesis II 0 5 5 
Subtotal: 4 12 20 
Presentación del Examen de Grado   25 
Total: 26 43 120 
 
 

Facultad de Lenguas 
 

Jesús Carranza s/n casi esquina con Venustiano Carranza, Toluca, Estado de México 
Tel. 219-59-90 y 212-93-44 

 
País: México 

 
LADA 

Nacional          (01) 722 
Internacional +  (52)  722 

 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 

Dra. M. Pauline D. Moore Hanna 
paulinelenguas@gmail.com 

 


